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Segundo. Tener como DESFAVORABLES/DESISTIDAS aquellas solicitudes abajo relacionadas por no 
cumplimiento de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de 
subsanación del requerimiento efectuado, desistimiento o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo 
causa: 

 

EXPTE AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD MOTIVO OBSERVACIONES 

507/2025 INV24607 
HERMANOS 
AZZOUZI S.L.   

B29952678 

COM.MAY.PTOS. 
TEXTILES 
CONFECCIÓN Y 
CALZADO 

DESFAVORABLE 

ART. 3.2.A CONV. - AL 
REALIZAR EL ESTUDIO 
DEL VAN Y EL TIR EL 
PROYECTO CARECE DE 
VIABILIDAD TÉCNICA, 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA. 

182/2025 INV24581 
ITSAT A 
EMPRESAS DE 
MELILLA S.L.   

B52017654 
FORMACIÓN Y 
SERVICIOS 
INFORMATICO 

DESFAVORABLE 

ART. 5.10 CONV. - EL 
VEHÍCULO NO ES DE 
TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS NI SE TRATA 
DE UN VEHÍCULO LIMPIO. 

764/2025 INV24642 
EDITORES DEL 
ESTRECHO S.L.   

B29963659 
EDICION DE 
PERIODICOS Y 
REVISTAS 

DESFAVORABLE 

ART. 3.2.B CONV. - LA 
INVERSIÓN SE REALIZA 
DURANTE EL AÑO 2024, 
CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE 
AYUDAS. 

670/2025 INV24623 
JOSE ANTONIO 
MENDEZ LEÓN 

****7698** 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

DUPLICADO 
EXPTE. DUPLICADO CON 
EL NÚMERO INV24622 

40415/2024 INV24564 MELIANSE S.L.   B29956109 
COM.MAY.PTOS. 
ALIMENTIC. BEBIDAS 
Y TABACOS 

DESISTIDO 

ART. 6.13 CONV. - NO 
APORTA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL PROYECTO. 

 

Tercero. Condiciones de la ayuda: 

Abono ayuda 

El abono de las ayudas, se realizará conforme a lo señalado en el apartado 2 del artículo Decimoprimero 
de la Convocatoria, se incluye que deberá elegir entre las modalidades:  

Modalidad 1 

a. Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá recibir el 50% de la subvención de capital concedida una 
vez que acredite, la realización y pago del 50% de la inversión subvencionable. 

El plazo máximo para presentar la justificación de esta modalidad será la mitad del plazo de justificación 
establecido en la correspondiente convocatoria, que si no se realiza en dicho plazo se procederá al pago 
según lo indicado en la modalidad 3 presente artículo. 

b. El resto de la subvención una vez se acredite la realización del proyecto de inversión, en la forma 
prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de 
las ayudas.    

Modalidad 2 

Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa presentación de una garantía 
por el importe total de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos 
anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de 
la citada Ley.  

Modalidad 3 

Abono del 100% de la subvención concedida una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión 
en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de 
concesión de las ayudas. 

En el caso de no especificar modalidad se aplicará la modalidad 3 

Ejecución del proyecto 

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya 
presentado la solicitud de ayudas, presentando junto a la solicitud declaración de no inicio de inversiones 
de que no se ha realizado el inicio de los trabajos. 

Si las labores comienzan antes de lo indicado en el apartado anterior, el proyecto no podrá optar a la ayuda, 
y por tanto se considerará la solicitud como desfavorable. 

Otros requisitos del proyecto.  

El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente: 
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